
  

 

Córdoba, 26 de junio de 2023 
 

CIRCULAR N° 36/2023   
 

 

APERTURA 

“COMPLEJO TURISTICO PIEDRAS MORAS” 
 

Estimados compañeros/as: 
     Tenemos el agrado de dirigirnos al Secretario/a Seccional y Sub 

Seccional y por su intermedio a los demás afiliados/as a los fines de tratar el tema del título.  
     

     El Consejo Directivo, tiene la satisfacción de informar que a partir del 

viernes 7 de julio de 2023, quedan formalmente abiertas las puertas del flamante Complejo 

Turístico Piedras Moras ubicado en el predio “Aldo Serrano” con acceso por Ruta Nacional 

N° 36 km. 721 - Almafuerte, Córdoba.   
  

     El Complejo cuenta con casas con capacidad para 4 a 6 personas y 
cuentan con todo el mobiliario, vajillas, ropa blanca y el confort de residencias de categoría 
superior; una de las cuales está preparada para personas con discapacidad motriz. Además, 
cuentan con cocheras y asadores individuales.  

     También cuenta con suites para dos personas equipadas y con toda 
la ropa de blanco.    

     Los espacios comunes cuentan con pileta exterior aclimatada, pileta 
interior climatizada, restaurante y un amplio parque con quinchos individuales, gimnasio urbano, 
juegos infantiles. (En principio el comedor del restaurante va a estar parcialmente habilitado, 
pudiendo solicitar las diferentes opciones de la carta con delivery para cada casa).  

       

TARIFAS  
 

SUITES PARA DOS PERSONAS $ 10.000 

CASA PARA CUATRO PERSONAS   $ 16.000  

CASA PARA SEIS PERSONAS   $ 22.000 
 

 Tarifa diaria por Cabaña con desayuno delivery incluido. 

                                          Las Planillas de Solicitud de Alojamiento que presenten invitados serán 
adjudicadas de acuerdo a la disponibilidad teniendo absoluta prioridad las que presenten su grupo 
familiar conviviente y a cargo.  
                                          No se permitirán visitas, solo las personas detalladas en la Orden de 
alojamiento. Los pedidos para los quinchos “sin alojamiento”, se habilitarán próximamente, lo 
cual será informado mediante Circular.  No está permitido el ingreso con mascotas.   
 

                                          Los pagos podrán efectuarse de contado mediante Talón de Pago o 
financiado en hasta 5 cuotas en el que se considerará el precio enunciado más el interés de 
acuerdo a la Ayuda Mutual vigente.    
 

                                          Esperando se le dé a la presente la más amplia difusión, hacemos 

oportuna esta ocasión para saludarles con la mayor estima de trabajadores organizados 

sindicalmente.  

 

 
                 Guillermo César Suppo        Máximo Humberto Brizuela 
                       Secretario de Turismo,                                                         Secretario General 

Deportes y Cultura 


